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Lae leyes y iaadU2»0ft]£ieE¡e«feicí-K® $eM •fellg«®i-l«»para Jt» eapUal 1 «CRICION PAKTICVLAB, Has leyes órdenes y anuaeiesque *«

*«Prn»|»él#d«srfeqíae8c i?nMíra¿'®fi.fvn m«eaCár<ob». 13 ra. Id. fuera íe ^*“^®® F»WU#» e» |®« BnUone» ute
« slinente ea ella y desde eaair« dSdh ^^®® ’^- • • - - . S3 . . . . . /45.’ ®^®^*’ ** ’>«■ *« re»ítlr al €lete|»oSfiteo
deagíBes pas-a les ¿ee^Áa |>neMns de K« S®i8 id. . . \ . ee . . . . ’ / ao “■®®P«*íí’'«^ P®r e^yo euEduríe se rasa
ktes í»r»vSsts!a. ^j; ,.j. ^g, g ¿^ ^. ,^|^^^ f ^^ ®®°'- • • • • 132 . , . , . . jg0, r a á los editores de les wcaelenades
br-s de assr.) 1 ‘S«ijf«áíiír« i&áot les dias es£gpU í'í?é-.Sí)jMt«yo5. pe^Udlews. (Orde nea de d de AhrSI de

- iÏ 1 ®®^®,I su fie <íeíebrc de 1844.)

AdminiefS^í ^^^*^' z i Virtud que es admitan por esa Ad- 
CD dí la lr« ^’^ econórni- I mlDistraoíon económica desde lue- 
ca de la Provincia de Cór- so , 3, de Me,o X

8 simo venidero, las facturas res

también de ¡os cinco vencí mí en tos
dfl 3I de Diciembre de 1874, 30 de

6,’ Con arrój^lo à lo datermína*

K a guardoe de intereeas de la Deudaa )6 de Febrero Últnno feé públiea de loe «Mimieetoe de I • 
».«8 oon an.,» „ .Boato b. Enero , i.» de S de .878. 

loe a’x nít • Addíinielractón. a 1 y ./de Booro del año actual dé 
»•18 006 10018«.^' ° 1 renta perféluainterior, eatorior:
Íñ“ do el Z . “ “a * ««<««*^ « Be.adepor 2 
biertoe „. tenían dTX-pXt ! iS.^ ’ eepeoialeade Alar d 
tí«í 6 por 100 de fins Santander,y do inacripoioaea no-
muLidraleg v “ilativas, excepto de las que pro-
íxraSSe Sí——- 

tío el Gubierno de estos re™ k ^ Ia«trüccu,n de 10 de
(an necesarios para el deaemotilo 3 ^®^*®“^” próximo pasado queda 
de sus muchas oWigaoioaes^ he I o “•!*««> « waversiou hasta 

acordado prevenirks que si no efeo- ■ ^”^ ^^^ oeádwpuwúwn especial se i

u« OI ue uicemore de 1874, 30 de ? do ea loa articulos 16 y. 20 de la 
Junio y 31 de Diciembre de 1875 y 1 Inetruccioa de 10 de Noviembre do 

Diciembre de 1876, no admitirán esas oficiaas 
.’' ,^J® carpetas duplicadas | otras factu las-resguardos que las
ignalea ai modelo adjanto nú me-
ro 2.

j 3? Todos 108 docamentos qua 
se preaeoien à la couvemon debe- 
ràn con tener, fechado y firmado

f

tu an oicho ingreso en el preciso 
término de cinco djar, despues da 
publicada esta circuisr en el mismo 
per iódico oficial, procederé por la 
»' la de apremio hastía su cumpli
miento,

Lóidoba 31 de Marzo de 1877 
— El de Ib Económico, Carlos Lopsá 
de Longoria.

acuerda la forma en que han de |= 
apiiearao estos mianjea intereses aj 
reembolaoue las cantidades anti-

i. 
S

oipadas por el Tesoro, en virtud de j 
lo dispuesto en el decreto de 13 de | 
Junio de 1875 y la ley citada de 21 dí 
de Julio del auo Ultimo. Para la ad- J 
misión de ci ch e» valores deberán 1 
teaersa presentes las siga jeu isa ’

Núm. 2211.

»?eecioc de Caja.—Deuda pública. 
La Dirección genoral de ¡a

Deuda pública, coa fecha 23 dal 
actual, dispone lo siguiente:

«HaUántíoBe bastante adelanta-

reglas:
L* La presentación so efectua

rá con carpetas duplicadas iguales i 
al modelo que se acompaña con el j 
número J, tn cuyes carpetas ce iu- í 
cluirán las íacíaras-reaguardoe do | 
los cinco vencimieotc^ llamados á j 
convertir j de iaa diíerenles oíases j 
de Deuda, d sea de cupones do ren-

por el presentador, el siguiente en
doso:
A la Dirección general de la Deu

da para su con version.
4.* Bl anterior endoso cuidará 

esa Administración de que se ©s- 
tienda en los resguardos talonarios 
que con las corresponuiectes notas 
de legitimidad le haya devuelto es
ta Dirección general, y no ea las
facturas espedidas por esa D^psn— 
deacia, las cuales deberán in utili- 
aarse conforme so previene en la 
circular de este centro direotivo de 
ü3 de Abril de 1075,

5. Comprobado el uùcuero é 
importe de las faoturas-rosguar- 
dos, con las carpetas correapun- 
dientes, ee taladrarán las primeras ■

Í
que procedan de las miamas, ni 
tampoco carpeias cuyo importe sea 
menor de 500 pesetas las de Deuda 
interior y 200 pesos fuertes la ex
terior, que ea «1 valor respectivo de 
un titulo de la primera série.

Por el sobrante que resulté en 
cada carpeta que no complete üu 
titulo, se entregará un residuo 
convertible eu títulos.

7/ A fin de evitar en lo posible 
la expedición de residuos se excita- 

S rá á los presentadores de facturas- 
[resguardos, para que procuren 

siempre que les sea dable hacerlo, 
que el importe de las carpetas sea 

- ea cantidades reucodas que com"

i desde mego, eutregaedo en el acto 
| à los presentadoras de las segundas 
1 uno de lus resúmenes taiunarius 
J que las mismas coutieuen, el cual 
j irá au Unza do con la firma del fun- 
| Cioaaiio que teaga a su cargo el re

cibo, el sello de tea Adiuinisíraciou 
y el V,® h,* dei Jeie de la misma.

Dicho lesumen eeivira u© rea- ¡

I pleten Utnio.
9 St* Dentro del plazo Que ^neda 
I señalado, remitirá esa Adminigtra- 
| cion econúmica à esta Direocísa 
| general, debidamenie reiaoionadas, 
1 con inclusion do los créditos que 
1 comprendan, las carpetas que en 
1 la misma se presenten para la con* 
i version,
| Y 0.* Cuidará esa Dependencia 

de abrir ei registro especial qae 
determina el artienlo 10 de la

i Instrucción diada de 10 de ISo- 
viembre de 1876, y cam pur non 
todo lo demás que en la muñía se 
dispone, relativo a las Administra-" 
Clones tconOmicas,

En eu consecuencia, y teniendo 
presente las anteriores reglas, se 
servirá V. 8. disponer la publica
ción del oportuno anuncio en el 
«Boieun oUcials de esa piovincia, 

llamando á los tenedores de tactu- 
ras-resguatdoe a la preseniaoioa, 
üacienüvlctf enieoder que Utwenrr

ta perpétna interior de obligaciones 
de Ferro-cari ilea y de intereses de 
inscripciones ncminativas, si bien 
cuidando los preseutadores de re
lacionar cada clase en la casilla que 
le m respectiva, según se detalla 
en la carpeta

guarno à los iu teresados entro lau
to que emitiuos los títulos se veri
fique su emrega, ia cual se efec
tuará uécesariameute por esas oü- 
oiaas; ea el concepto uo que te-

diípuíífeto que se cé principio a im 1 a « tas 1 P^rvacim,» según ei mismo ex- ¡
de convewiofl • I de 1 prw“, w» nuevos valores swa** en- i

• 1 W»« i

dos jos trabejoe preliminarss que 
estas oficinaB están llevando á cabo 
para 1» tmision de la Deuda amor- 
tiztibie al 2 por 100 que détermina 
el ítr. 2.* de la ley de 21 de Julio
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Tido que sea el pUzv señalado p^ra ; 
an admisión en esas ofioinas, ha- ! 
brún de esperar Jos que no lo ha- * 

' yan verificado, à que hecha la con- ; 
version se abra nuevainente el re
cibo de las mismas.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Córdoba 28 de Marzo de 1877. 
— Cirios Lopes de Longoria.

Núm. 2207.
Eeoaudaoion obtenida por el Ay nn- 

tamiento de esta capital en el día 
24 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pts. eta.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2146

Id- cereales con id. id. , 333 
d. sal con el 60 por 

100. .» 

44
85

2480 29
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 318 53

Total. . 2798 82
Córdoba 25 de Marzo de 1877. 

—P, 0., Fernando Montilla.

Núm. 2208.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
25 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea-
lee y sal.

Pts. Cts.

Pot especies con recar
go del 1Û0 por 100. , 1857 67 

Id. cereales con id. id.
Idem sal con el 60 por 

100.

66 29

Don Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Alcalde ooostitucioual de esta

^^^^ ®® 1 Hagosaberí que acordado por el 
Arbitrios sobre especies 1 Ayuntamiento de mi presidencia

adicionadas, 383 16 j ^^ geeiou ordinaria celebrada en el
— —~ | jjg ¿g gygp ge proceda à la rectifi- 

Total. . 2297 12 | 2,^^;^^ del amUiaramiento que ha 
Córdoba 26 de Marzo de 1877. j ^^ servir de base para la derrama 

—P, 0., Fernando Montilla. | ^g ja contribución territorial de
1877 à 78, se invita á todos loa eon- 
trihnyentes tanto vecinos como fo
rasteros, para que presenten rela-Núm. 2209, Núm. 2216.

< . j í 0Î0Û6S juradas y duplicada» de las
Rewnciiíioi, obtenid» porel Asun. ,j„^„ „p„ «^,„. venu 

Under.» de Maoepusl en el dm ^ j^,,^,j,„^ ,, soniam uej.n e>-
26 del mes actual, por derechos * 
de especie» de censumee, cerei- 
les y gai.

Pts. Cla.

Por especies con recar
go dei 100 por 100. . 2096

Id. cereales con id. id. , 394
Idem eal con el 50 por

100, .»

80
98

m 19

4rbitri(i3 a?bre especies
RíJioioaado».

Totftl. , 8878 91 Montilla.
Córdoba 27 de Marzo de 1877 

__p, 6., Fernando Montilla.

AlSlSÍá'MSllBS» 1 1«^ ilustre Corporación que presido
— — f el proyecto de prasupueato ordina-

1 río que ha de regir en el año eco- 
■ Núm. 2189. _ j nómicode 1877 á 78, queda ex-

Alc3Ídia constitucional de | pungió aquel á exámen del público
Cañoto do las Tonos, ! g^ jg, secretaría del municipio, por

— 1 término de 16 dias, á contar desde
Don Joan Moyano Zurita, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago Saber: que acordado por 

el Ayootamieoto de mi presiden
cia sa proceda à la rectificación del 

| afoillsramieBto de la riqueza pú- 
biiea, base del repartí miento de la 
contribución territorial, para el 
próximo afio económico de 1877 
á 78, prevengo á todos los contri
buyentes da este distrito munici
pal que en el término do treinta 
días contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, presenten relación 

1 de las fincas y ganadería que po- 
¡sean ó administren con sujeción es- 

tiioía à lo» modelos vigentes; pa
rándole el perjuicio consiguiente 

j al que no lo verifique.
8 Y para la general intóligeocia 
1 se pablioa el presente en Cahote de 
| ias Torres à veinte y siete de Marzo 
1 de 1877.“Juan Moyano Zurita.

s

Núm. 2212.

Î Alcaldía constitucional de 
1 Palenciana.

1 peiimentudo en el término de 30 
| oías, á contar desde la inserción de 
Ieste edicto en el «Botetin oficial» 

de la provincia, en la inteligeijcia 
que trascurrido dicho plazo no ae 
admitirá reclamación de ninguna 

’ clase.
l PaleEciaca 26 de Marzo de 1677, 
f —Bartolomé Jiménez.—Leopoldo 
- Berrera.

Núoi. 32*3. miento en el término de quince 
djas. contados dn.-;de la inserción del 
prese nte en e! • Boletín oficial» de 
esta provia cía, lea relacionea jura- 
dae que treta el Beal decreto da 23

j Don Nazario de la Cruz y Luque, î de Mayo da 184“.; advirtiéndoles

• 387 13, , ,———— Alcaldía oonstitueional de

Alcalde presidente del ilustre , q^g no se admitirán maw irastacio- 
Ayuntamieato oonstitueional de Í
esta ciudad. |

U^C0 saber: que aprobado por J

¿

1
1a' fecha.

Lo que se anuncia para general 
inteUgeocia y á los oportunos efec
tos legales.

Montilla 23 de Marzo de 1877.
—Nazario de la Cruz y Loque.— 

1 Luis Vaca, Secretario. t 
i

i

Núm. 2214.

Alcaldía constitucional 
Benamejí.

de

Don Francisco Plasencia Martin, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse à la rectificación del ami- 
liaramiento que habré de regir pa
ra 61 reparto de la contribución ter
ritorial del próximo año económi
co de 4877 ó 78, se hace mu ispea- 
sable que los contribuyen tea pre
senten en ia Secretaria de, este 
Ayuntamiento en el ímprorogabie 
plazo de 80 diae, contados desde ei 
de la iueeioion d¿l presente en e¡ 
«Boletín oficiáis de la provincia, 
las relaciones jeradas de que trata 
el Real decieto de 23 de Mayo de 
184 6; bdViltiéndoles que no se ad. 
mil nao mas tiaslaúcnes de domi
nio que aquellas que veagao jum 
titicaoas con las esuntuias y demás 
documenits insciuos en ei ttegistro 
de la propiedad dal partido.

Benamejí 28 de Matzo de 1877, 
— Fiencitco Fiasencia.—For órden, 
Fidel Moure, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Guijo.

Don Antonio Roman Mansilla, Al
calde constitueioLal de esta villa.
Hago stiber: que debiendo pro- 

cederse per la Joota pericial â los 
trabajos preíiwitarea para la for
mación del apéndice al amiUara- 
miento para la contribaoiou territo
rial del próximo afio ecoeómico de 
1817 4 76; tanto los vecinos como los 
hacendados forosleros presentarán 
óh U IWlUrM il® WW AyOhU’

ses de denainio que aqnellss que 
vengan j ustifieadss de haber sido 
insorites en el Registro de la pro
piedad del partido.

Guijo 26 de Marzo de 1877.— 
Antonio Roman.—Manuel Moreno, 
Secretario.

Núm. 2216.

Z «

Alcaldía constitucional da 
Valenzuela.

D. Antonio Sabariego y Espejo, Al
calde constitucional de Valea- ■ 
zuela.
Hago saber: que debiendo pro- 

cederse á la formación del apéndi
ce al amiUaramiento da la riqueza 
territorial de esta término monici- 
pal, que ha de servir de base para 
la derrama contributiva en, el año 
económico inmediato de 1877 á 78, 
se hace indis pon Bable que todos log 
proptotarioa ó colonos en dicho 
término presenten aa esta Secreta
ria de Aynebmiento en el plazo de 
veinte días, contados deede ia fecha' 
de la pubiieacion del,presente en el 
<Boletiu oficial» de la provincia, re
laciones juradas de la» alteraciones 
BU frió as en su riqueza, debiendo 
justificar el pago de derechos é la 
Hacienda por las traelacioaes de do
minio que pretendan hacer cons
tar,

Valenzuela 31 de Marzo de 
1877,—Antonio Sabariego,

Núm.2225.

Alcaldía constitucional de 
Doña Mencia.

D. Juan Güeto Urbano, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cedersa a la formación det apéndice 
al ámiUaramieato de la riqueza in- 
mueble, cultivo y ganadería que ha 
de servir de basa para et reparti-, 
miento de U coatribuoiou territo
rial del próximo año económico de 
1877 à 78, invito á todos los con- 
tribayente», hacendados forasteros 
y vecinos, para que en el término 
de veinte días, à contar desde esta 
facha, presenten relaciones en la 
Secretaría Capitular del alta y baja 
que por traslaciones de dominio es- 
perimenten en sus riquezas, según 
determina el Real decreto de 23 d^ 
Mayo de 1846 y disposiciones pos
teriores; en la inteligencia que trao- 
ourrido dicho plazo sin verificarlo 
fi^ leráu oidn «gs yeoímWr
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Do9a Mcuoia 3 de Abril dé 
J877.—Jusn 011 oto Urbano.—Fer
nando Lope?, Secretario, S

Núm- 203.

Juzgado de primera 
tancia de Baena-

< 4
Don José de Lanzas Torres, 

ins-

Jusz
de primera inatancia de este vi
lla y so partido.
Por la presents requisitoria y 

tórtnino de veinte días, desde la in
serción de la misma en la <Gaceta 
de Madrid,» sa cita, llama y em
plaza á Juan Carmona Campoa, 
vecino de Luque, de edad como de 
cuarenta años, para que dentro de 
dicho térmirjo se présente en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa qua contra 
el mismo ee sigue por hurto de 
mimbre en huerta de la propiedad 
de D. Antonio Gordon y otros, aper
cibido qoe de uo verifleario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las satoridedes y en
cargo á los dependientes de la po
licía procedan hla busca y captu
ra de dicho sujeto y su remisión à 
este Juzgado.

Dado en Baena á veinte y tres 
da Marzo da mil ochocientos seten
ta y siete,—José de Laozae Torrea. 
—Bi íciuario, Emilio M. Cabezas.

5

«

3
1

Núm. 2174.

Juzgado de primera instan 
cía de Albarracín.

El Sr. Jaez del partido en auto 
de ayer, dictado en causa criminal 
contra Víctoriano Sánchez Lorente 
y otros, componente el Ayonta- 
micnto de Teniente en Abril de mil 
oehocientes eetenla y cinco, sobre 
daeobediencift á la autoridad, acor ■ 
dó en atención á ianorarsa su pa 
radero, publicar cédula para que 
dentro da diez días, Bigoientós ai 
de 1» inserción de la misma eo ej 
«Boiebo oficial» de este provincia, 
en la de Córdoba por suponerle en 
el partido de Montoro, y en la <Ga
ceta da M adrid,» acuda à osar de 
su derecho anta la Ssema. Audien
cia de Zaraguza. conforme esli 
floordado en auto de veinte y dos 
de Uiciembre último.

y á fin de que tenga efecto la 
Citación acordada, y acuda dentro 
de dicho término el preoitado suje
to anta el espresado superior Tri
bunal à ej^reitat su derecho, ee li
bra Ia presente cédais qua firmo en 
^Ibapwoifi 1 digjs ^ noere Je Mw»

de mil ocbocieulû? eatewt# y siete
a^tnario, Joré MaaoneUEl

Núm. Îl9k

j Juzgado de primera ins- 
i tancia de Cabra.

Dju Ba310)3 t^olcr v Casaos, Juez de 
primera instaneia de esta cabeza 
do partido etc.

Por este edicto cito, Uaraó y 
emplazo à Antonio Rodríguez y 
Rodríguez, natural de Baena, ve
cino de Córdoba, habitante en la 
calle Siete Eevneltaa, casa número 
primeTO, soltero, de) campo, de 

Î

S

sreinta y dos años, esUtura 
diana y coldr moreno, para 
dentro del íérmino de qaiaoa 
80 presente en este Juzgado á 

me
que 
días 
res-

pender à los cargos que le reap lían 
en la cacea que centra el referido 
y otros estoy siguicado por hurto 
de cerdos, bajo apercibimiento que 
si no se presentare se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere logar.

A la vez exhorto á los señores 
Jueces, Alcaldes, fuerza de la Guat" 
dia civil y agentes todos do la poli
cía judicial de la cacion española, 
para qoe praotlqoeu diligencias ea 
busca del Rodríguez, remitiéndolo 
si fuese habido á disposición de este 
Juzgado.

Cabra veinte y siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y Gete.
— Samon Soler y Cappas.—BI 
toaric, Manuel Muñoz*

ao-

s a
Núm. 2192.

Si Juzgado de primera 
tanda de Lucena.

ins-

D. Mariano Alvarez Ossorio, Juez 
inuníoipal ó interino de primera 
instancia por enferm edad del 
propietario.

Por la presente ee hace saber á 
Juan Reyes Cortés, natural de la 
Alameda y vecino de Estepa, casa
do. herrero, de veinte y siete años 
de edad, que en la cansa seguida 
contra el misino y otro por atenta
do, se ba dictado en treinta y ano 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y seis la sentencia cuyo par
te dispositiva y pronuneiamiento 
dicen:

i

Parte dispositiva. Fallo: que J ^^ j^ pubiicaeion de este anuncio 
debo condenar y condeno á José j ^^ gj .Quietia oficia G de esia pro- 
Reyes Santiago y Juan Reyes Gor— 1 yijjgjj,^ comparezcan á deducirlo en 
tés, corno anteres del delito de aten- 1 ^.^.^ Juzgado, apercibidos que do 
tado con la circansiancia atenúan- j ^^ comparecer seguirán adelante 
ta de embriaguéz, á la pena de tres j |gg actuaoioaes, paiándoles el per- 
años de priaion oorreocíonal y dos- | juicio consiguiente.
cientes cincuenta pesetas de multa | Montoro veinte y des de Marzo 
á cada uno, accesoria de euspeneioa j ^jg ^^^ ochocíentea setenta y siete, 
de todo cargo y del derecho de su- 6 —Manuel F. Lo&ysa.-Ei aetua- 
fragío durante la oonden» y ea las j ^j^^ i^^g Antonio de Lara.
costfií prccsísiá®» debiendo saírj, i ,,,,,»,*«)vaHap^^

cen de Ínsolvencia por ta multa, té 
^ prÍ0ioa Bcbsidifiría correspondiente, 
| á razón de no dia por cada cinco 
a pesetas.
| Cousáhese esta sentencia con 
1 S. E. la Sala de lo criminal da la 
| Audiencia do Savilla, á doedase re- 4

mitirá la causa íntegra y original 
po’’ el conducto prevenidj, prévis 
citación y emplazamiento de tea 
partea, quedando el ordinario testi
monio para resguardo del Juz
gado.

Y por esta mi sButencia, así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rafael 
Rada.

Prounneiamiento. Dió y pro
nunció la acierior sentencia el se 
ñor don Rafael Rada y Marín, Juez 
de primera instancia de cate parti
do, estando celebrando audiencia 
pública en este dia ante Nos 108 in
frascritos hombres buenos, da que 
certificamos,

Lucena treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos setenta y sais. — 

t 
4 í

s

si 

j

»

ï
Fernando Mandoza.—Domingo dal
Pino. |

Ala vez se le cita y emplaza | 
para que en el térmÍBO erdinario 5 

| comparezca ante te Esema, Au- 
| diepcia del ter riterio (Sevilla) por

f

ai ó por medio de quien le repre
sente Îegitimameutô en so defensa; 
apercibido que de no verificado le 
serán nombrados defensores de ofi
cio y le parará el perjuicio que 
haya logar ea derecho, sin mas oi- 
Urie.

| Dada ea Lucena de Córdoba à 
1 veinte y cuatro de Marzo de mil 
i oehocieotoa setenta y siete.—Ma

risno Alvarez Osaorio.—El actua
rio, Franoisco de Paula Ortega

Núm. 2230.

Juzgado de primera ins 
Lancia de Montoro.

3

i

Don Manuel Fernandez Loays», 
Jaez de primera instancia de es
ta ciudad etc.

PuC este primer edicto ee cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho ála herencia de Juan f 
Ortega Kulz, natural y vecino que ! 
fpé de la villa de Villafranca, el | 
cual falleció en la misci¿ el veinte j 
y cinco de Enero último sin dispo- | 
BÍcion testamentaria, para que 
dentro de treinta días, contados des- 1

Nim. till.
Juzgado da primera Ins
tancia de Almodóvar dei 

Campo,

D. Antonio Baait^a Montenegro, 
Juez de primera instancia de en
te oartido.

A tes autoridades civiles y mili- 
tares de la Naoiou y A Udos, loa 
agentes de policía j adioial, ’raga sa
ber: que en mi Juzgad') y per te 
aseribanía dal que refrenda se ins
truyo causa crimiual de oficio en 
avarigaacioa de loa autores del ro
bo de alhajas verificado en la no
che del diez y siete del actual en 
la Iglesia parroquial da la villa del 
Corral de Calatrava, Hevándosa loa 
autoras tes aihajas que daspuei se 
espresarin, para que se sirvan dar 
las órdenes oportunas à fin de pro
ceder à te busca de aquellas, tes 
cuales pongan á disposición de este 
Juzgado, caso de esc habidas, con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren; pues al asi hacer lo ad- 
ministrarau justicia.

Dado cu Almodóvar del Campo 
á veinte y cinco de Marzo de mil 

; ochocioatos setenta y siete.—Aa- 
tomo Bai tez Montenegro.—Por 

' su mandado, Manuel Guerrera.

Alhajas robadas.
Dos cálices de plata con sus pa- 

tenaa y una cucharilla del mismo 
i metal, uno de ellos en baeo estado, 
| liso y con una oracecUa pequeña 
' en el pió, y ei otio bastante dete- 
| riorado que entra la copas! tormUo.
1 Un copen pequeño liso, una ca

ja para viático, pequeña, dos ampo- 
yae do sautes óleos con sus punteros, 
uno de ellos con asa, estando uni- 
dos aquellos ñ uu esa con uu rami
to en ella.

Un oruafijo pequeño liso para 
el viático, todo de plata.

Una reliquia de S. Blas, toda de 
plata ttíoleudo en el anverso una 
inscripción de letra antigua, que 
dice; «baoti Biase.»

Cu viril de p«ata sobredorado, 
una tunda de varas dei dosel de la 
Yiigoo, de metal blanco, y tres ani
llos de metal dorado.

poa rosarios con las cuentas y 
engarce de plata, uno blanco y 
otro sobredorado.

Unos pendientes de oro con sus 
granos de atjetar,

Ua collar de piedras do coral 
augeto con un cordon.

Dna joya de oro con dos con
chas azules y blancas que figuran 
uo lazo.

y un escudo de metal blanco 
figurando los dolores de la Virgen,

*
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Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Rafael Rada y Marin, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Lucena y su partido etc.
fin virtud de lo dispuefito eu 

provideacía del dia de ayer, dicta
da en ql expediente promovido en 
este Juzgado y por la Eseribanía 
del infrascrito á instancia de José 
Muñoz y Lopez y confortéis, sobre 
que se les declare herederos de 
Francisco de Paula Muñoz y Ca
bello, su padre, fallecido abintes- 
tato en esta ciudad, su domicilio,

Hegifoiéuto el aoidado de la sétima 
eompaSla del seguado Batallón Je. 

, sé Maños Copado, á quien estoy su
mariando por el delito de primara 
desereioo.

. Usando de las facultades que 
1 en estas casos conceda o las Reales

ílb?»ea de Tríada, eatablecida en 
les Rasas priucipslee núm. 8, Pía- 
zaela de Roa Gomes de esta ca
pital. 6—i

industria y conaercío.-—« 
Su precio una peseta.
guía DE LA CUNTHIBÜCIüÑ 

de i o muebles, cultivo y ganaderías 
^ContioDe: Sormuiiirios completo 
de expaaieniAg pare el nomora- 
mieme de peritos repartidores; de 
excussa asra dejar de serio; de car- 
trilas cvaíuatúrias; de sraílíara- 
mientos; de apéndices á les imamos; 
de repartos; de reeiamaciooos de

GUIA DE APREMIOS 

por débitos dé coníribufiioues, pro
pos, írbitnoe y pdcitos.—Su pre
cio dos peaetfw.

. ordeuauz^ a los odoiales de) ejérci- 
^ to. por el presente cito, llamo y 
í emplazo por primer edicto ai as- 

presado soldado, seflaláadolo la 
gaardia de preveacion dal primer 
Batallo^ de este Regimianto, doa- 
de deberá presantarsa dentro dal 
término de treinta días á contar 
desde la publicación de esto edicto 
á dar 808 descargos, y en baso de 
no presentarse en el dia señalado, 
se seguirá la causa y se sentencia
rá en reheldta,

Pamplona vainía y ocho da 
Marzo de mil ochociaetoa setenta y ; 
siete. —Gines Cayuela. «

»

í

espido él presente edicto, por el ' 
cual se cita y llama à los que «e
crean con derecho á tos bieoea que 
pertenecieron al Fraceiscode Pan 
la Máñoz y Caballo, para que eom- 
pareioan á deducirlo daoíro del 
término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín odoial» de esta pro
vincia.

Dado en Lacasa á siete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y sie
te. Rafael Rada.— por mandado 
de S. S., Licenciado Felipe de 
Blancas.

Í

Núm. 2222.
Ei Comisario de Guerra, juez ins- 

truotsr de expedientes de alcan
ce y reintegro de la plaza de 
Barcelona.
Hallándosa instruyendo espe- 

diente de reintegro coi-ira Don Ra
món Alejos, cñciai que fuá del ejér
cito y natural de Palencia de Vea 
tosa, provincia de Badajoz, por la 
cantidad da qaiaientas diez y nue
ve pesetas cincuenta céntimos que 
percibid in debidamente en Marzo 
y Abril de mil ochocientos setenta \ 
y tres, hallé chose á los órdenes del j 
entonces general Centreras, por el j 

: presente cito, llsmo y emplazo ai 
referido Don Hamon Alejos, para 
qae por si ó por medio de personas 
debidaníenté autorizadas, se pre
sente dentro del plazo de doce días 
contados desde la publicación de este 
annocio en el «Boletín oficial» y 
«Gaceta de Madrid» á dar sus des
cargos ó prestar su conformidad á 
djoho reintegro anta esta Comisa
ria de Guerra, sita en la calle nue
va de San Francisco, número vein
te y uño, |

Dado en Barcelona á veiate de 1 
4arzo de mii ochocientos setenta y 1 ‘ 
lete.-Peufode Arjona.

Wúm. 2223.
Pñ Gines Cayuela Liaz, Alférez 
Fiscal del primer Bateiion dej 
Jiegimiento Jofanteria dé Asiú- 
rias, número ti em to y uno, 
.^abífifidp (tesaparecidp de este

agravio por exceso de cupo señala- 
do á un Ayuntamiento; idem 4 un 
particular por la Junta pericial: de 
reclamación de un pueblo Bohcitan- 
do rebaja da con tribucion por caia- 
midad pública en la cosecha gana- 
ral dei término; idem de varios 
congiDuyenée, por la misma causa 
en sus heredsdea; demoeiraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajoa esta- 
dísticos de riqueza; repesa de la le- 
gieiaeiüii vigeate del ramo, ineki^jd 

?•’* ^■’ y s»4 de la íLey 
de 2^ de Julio de 4R76; el novísi
mo contrato celebrado entre ci Mi— 
nister!0;de Hacienda y el Banco de 

as capitales de casi todas las pro- ^P®^®î to Real órdea de 23 aa 
vincia.de «^ p„.«.u. ^de [ &d“ ïS^^L^of “» 

iadvertenoias sobre todos jos expe
dientes injertos en la obra.—Su 
precio ties peseiaa.

i

EL ANGEL Bg UMA FAMILIA 
comedia dramátioa original en cna-
ro acíos y en verso.—Su precio 

dos poseías.
Todos los pedidos se dirigirán á

¡ D. Jo'tó Fernandez y Martinez, oñ-
1 eial do la Secretaría del AyanU- 
s miento de Madridj y al hacerloe se 

la compeñarán, además de en imî

ANOTOOS, 1
Se arrienda desde el dia la ha- ! 

cienda llamada la Carraca, térmi- | 
no de Montilla. Dirigirse á doa f 
.Intonio Albear, en dicha ciudad. 1

| porte, 50 céatiaiüs da peseta de ex- j 
j ceso para que puedan certificares 
j los envioa. Í
| Tambien podrán adquirí reo en \

tiens corresponsales el autor, sis 

anniento de ¡os precios ssiSt^lados.
»Guía da la contribución de m.

-- ---------- ---------------- ------- j muebles,» cultivo y ganaderia- 
iHíeffesUíit©. 5 con formularios etc., 3 pesetas.

En la JibrenT del Í . *^’“ práctica da la oontribu-
Córdoba» se encoaíriáf i¿** ¿ 1 *^®^'.^® industria y comercio-» Sa 

gaientes obras de D. Eusebio Frei- { ”^*^ ’^‘®' 

xa Rabaud: f
*Prontaario de la Administra- '

cion municipal* con modelo y for- 
muiários para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal- 
dos» AyQniaœisjatos, Secretarios, 
Juntas leealas y maestros de Ins-

AKÜKCÏO.

j Tratado práctico de Baceficen-
| cía particular.—Justruceion pera 
i ^^ ejercicio dei Protectorado en la

n pniasna. »« pubiiea por ! Baueáceacia particular de 30 de 
ouadernos da 208 páginas en 4 * i 1 Diciembre 3« iS7<i j ! 
2 í r^iciemore de 1873, anotada por í2 80 «a^ í I). Fermis Hernandez Igleeiae, Je- 1
enasten" “ ®®'’™“ “«i «« - «m-

Xi.k ■ * 1« Ooberoaeion. Obra
«Gula de apremios» ñor débifí» í _ «««««w. vorade coatriboeianes, prepim arbi- 1 ^%rm^ »^™ Wr haberee 

•™ y pdeitoa, , n^ ' "‘’‘ ™“»™edo. 1« eervieiffl de Bern
^ * i ficencw general y nartioular.

Faslaras de cupones 
con aiiegio ai ülUíua
wcilcio^ íic Lailíui 4Í<í 

f venía eu lu imprenta ce
este £>eiiódíco b. Fef-
liando 5^ y Letrados is.

ARKENUAMlfiNTO.

fin la Admicistracion de los ea 
ñores Marqueaea da Viana, estable
cida en las cesas principales núme
ro 2 plazueja de D. Gómez de asía 
ciudad, se traía tiende el día del aí
ren dam ien to, para desde toan Joao 
próximo, de la casa num. 746, sita 
en la calle dei Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

——^—,—----------- 1 12 reales eu Madrid y 13 en

exención del servi- j brerias de A. de San Martin, Puerta
! del Sol, 6; C. BaiiÍy-Eaiiliere,pjR- 

1 2’ Í®1 Principe Altónso, 8; Migue 
_ 1 Guijarro, Preciados, 6; Alfonso

Sc fauHon d© V®ílí@ Sia * P®^®» Carrera de San Gerónimo, 
la imprente dei «Diario m*!. uîSy ** 
do 34 y Sado. 18 -------------- ---------------- ^® RreU»M, caeatas

ados 18. f OBBAS publicabas 1¿**®^ V Üepusita»
Pócientemenífi.—Gniadeconeumos. ’ । * ^®*®^i<ÏD€8 y lods 
—(6/ edición.)—Obra compietiai- j 6lSí^ ^® tOElpFQSOS p^ra 

ma pubh-'ida en Junio de este año, J Us 01iG¿Üá8 mufiieipaleg* 
y adicionada con dos apéndíoes da- ^ ¡Mslíau de fifi 
des á luz en virtud de le novísim | T
* ' ííUÉp^.eho de este perió<«

ííjeftj ^, FerBAiud.-.;.

AKHE^iDAMlfiNTO,

Desde San Juan próximo «e ar- 
neudau tíos casas, situada lo una en 
la calleja del Macimiento, núm, 4.en la X W- * í lü^tmccion de 24 de Jiiio.-S« ni.
« to Ribera, y j^ ^j,, j^ ^^^^ - pw-

del Potro ó Lineros, cúm> 76; tra- ’  -------- ——------- ---- —
láfidOhe de elles desde el dis en 1« J GOA rSAGTíOA* 1. JiS3í *GWA PBAGTWa

A los ^">e<-ret.iínGs <i® 
Ayaa^amieuto.

Pliegos estados para 
la formación dé! omUloe 
nijeoto y mpartiuiieateB, 
presius cestos, estadas

.t^4t*^4*ï^ ^^,

hopiíate^ líbreriu-y ií5pgr^t¡^ 'd
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